
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250087 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL CENTRO C P 06000, MEXICO D F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P 0910, MEXICO D.F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ESTUDIOS CLÍNICOS DR. T.J. ORIARD. SA 1 ADOLFO LÓPEZ MATEOS 313, COL. EVOLUCIÓN PONIENTE, 57708 NEZAHUALCOYOTL, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
07/05/2025 

FECHA DE ENTREGA 
4 MESES 

Pos. Clave Articulo 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri ción 
1 SER Estudios Diabetes Mellitus y Cardiovascu 

OBSERVACIONES 

. '' 

Contratación del servicio de laboratorio clínico médico, mediante contrato abierto. 

Las caracleristicas lécnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
preslador de servicios Estudios Clínicos DR. T.J. Oriard. S.A. de C.V., recibida con fecha 28 de 
abril de 2025. 

Esludios: 

1. Estudios Diabetes Mellitus y riesgos cardiovasculares 
a. Hemoglobina glicosilada 
b. Acido urico 
c. Pertil lípidos (Colesterol total, triglicéridos, LDL, HDL.VLDL) 

Cantidad mínima: 200 
Cantidad máxima: 580 

2. Estudios de Ginecología. 
Citología exfoliativa (PAP) 

Cantidad mínima: 200 
Cantidad máxima: 400 

3. Estudios de Antígeno 
a. Antígeno prostático especifico 

Cantidad mínima: 200 
Cantidad máxima: 330 

4. Estudios específicos 
a. Exudado faríngeo 
b. General de orina 
c. Coprocultivo 
d. Coproparasitoscópico (1 mueslra) 

Cantidad mínima: 10 
Cantidad máxima: 15 

eriodo de prestación de los servicios: 
:s de maf<, 2.i 30 de j¡_;nio de 2025 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250087 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

1 4000 0679, 4040 6545 1 

P. Unitario lm orte Total 
248,878.00 248,878.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL CENTRO C P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P 0910, MEXICO D F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ESTUDIOS CLÍNICOS DR. T.J. ORIARD, S.A. / ADOLFO LÓPEZ MATEOS 313, COL. EVOLUCIÓN PONIENTE, 57708 NEZAHUALCOYOTL, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
07/05/2025 

FECHA DE ENTREGA 
4 MESES 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

' '' 

Descri ción 

Previa comunicación con el administrador del contrato. 

El laboratorio podrá realizar el estudio sieml)re y cuando la persona trabajadora de este Alto 
Tribunal presente el pase autorizado por la Dirección General de Servicios Médicos. 

Entregas: 

Partida 2 

1.Primera entrega de material: de acuerdo a la adjudicación, el material será entregado, antes 
del periodo de eJecución, ubicación: Dirección General de Servicios Médicos consultorio SEDE, 
ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06065, 
Ciudad de México. 

2.EI laboratorio deberá entregar semanalmente material completo para el estudio en el Servicio 
Médico del Edificio SEDE, y considerar la reposición en caso de daño. 

3.Material requerido: Portaobjetos, cepillo (citobrush). gel, citospray, espátula de Ayre, sobres 
(con buen sellado para evitar e l daño al portaobjetos) espejo vaginal chico y mediano que se 
solicitarán al laboratorio de acuerdo con el avance de la campaña. 

4.La recolección de las citologías se realizará los días miércoles y viernes en el Consultorio 
SEDE de 16:00 a 18:00 Hrs. 
Partida 4: Kit para coprocultivo. 

Lugar: Servicio Médico del Edificio Sede, ubicación: avenida José Maria Pino Suárez, No. 2, 
puerta 1015, colonia centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 

La Dirección General de Servicios Médicos. indicará semanalmente la cantidad de material a 
entregar. 

Entrega de resultados: 

Partida 1,2,3,4 

Monto del contrato: 
Monto mínimo: $190,450.07 I.V.A. incluido 

nto máximo: $455,108.65 IV.A. incluido 

ugar de prestación de los servicios: 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250087 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

/ 4000 0679, 4040 6545 / 

p_ Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 0910, MEXICO D F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ESTUDIOS CLÍNICOS DR. T.J. ORIARD, S.A. / ADOLFO LÓPEZ MATEOS 313, COL. EVOLUCIÓN PONIENTE, 57708 NEZAHUALCOYOTL, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
07/05/2025 

FECHA DE ENTREGA 
4 MESES 

Pos. Clave Articulo 

20 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

. '. 
Descri ción 

En las instalaciones del prestador de servicios sucursales en el área metropolitana (Norte, Sur, 
Centro, Poniente y Oriente de la Ciudad de México) y zona conurbana. 

Forma de pago: El pago se realizará en una sola exhibición mediante transferencia bancaria, a 
los 15 dias habiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) generado porlnternet y autorizado, acompañado del documento que acredite la 
recepcion de los servicios a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 

El pago se realizará al concluir los servicios, previa validación del laboratorio y de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Sólo se pagarán los estudios realizados y servicios efectivamente devengados. 

1.Plazo de prestación de los servicios: 15 de mayo al 30 de junio de 2025. 
2.Fecha de inicio: 15 de mayo de 2025. 
3.Fecha de término: 30 de junio de 2025. 
4.Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5.Numero de Procedimiento: CPSM/DGRM/010/2025. 
6.gIasificación: Menor 
7. rgano que autoriza: Dirección de Procedimientos de Contratación. 
8.Fundamento de autorización: Artículos 33, fracción IV y 85 del AGA Vll/2024. 
9.Fecha de autorización: 7 de mayo de 2025. 
10.Sesión CASOD: No aplica. 
11 .Unidad responsable: 25310935S0010001 
12.Partida presupuestaria: 33901 
13.Certificación presupuesta!: No aplica. 
14.Area solicitante: Dirección General de Servicios Médicos 
15.Número de contrato ordinario: No aplica. 
16.Comprobación de recursos: No aplica. 
17.Regularización: No aplica. 
18.Administrador del contrato: Titular de la Dirección General de Servicios Médico 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Estudios Diabetes Mellitus y Cardiovascu 

Es! dios de ginecología 
ERVACIONES 

ioc ia e·xfoliativa (PAP) 
VICIOS INCLUIDOS: 
dios de inecolo ia 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250087 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

/ 4000 0679, 4040 6545 / 

P. Unitario lm orte Total 

84,872.00 84,872.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000, MEXICO D F. 
TELS 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 0910, MEXICO D,F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250087 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ESTUDIOS CLINICOS DR. T.J. ORIARD, S.A. / ADOLFO LÓPEZ MATEOS 313, COL. EVOLUCIÓN PONIENTE, 57708 NEZAHUALCOYOTL, / 4000 0679, 4040 6545 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
07/05/2025 

FECHA DE ENTREGA 
4 MESES 

Pos. Clave Articulo 

30 

40 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

SER 

SER 

Estudios de antígeno 
OBSERVACIONES 
a. Antígeno prostático especifico 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Estudios de antígeno 

Estudios específicos 
OBSERVACIONES 
a. Exudado faríngeo 
b. Coprocultivo 
c. Coproparasitoscópico (1 muestra) 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Estudios específicos 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHO PESOS 65/100. M.N. 

1 OBSERVACIONES 

' ' ' 

Descri ción P. Unitario 

51,671 .40 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

6,913.65 

MTRA. GABRIE A LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA G RAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

51,671.40 

6,913.65 

392,335.05 
62,773.60 

455,108.65 

Página 4 / 4 
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CONTRATO SIMPLICADO 

l.• La Suputma Co,te de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte". por conduelo de su represenlanlepafa los efectos deesle instrumen1omaniflesta<1ue: 
1.1.- Es el maximo0fganodcposll:ar1odel 1'1lder Judicial de la Federaaon, en lermmos de lo cbpuesloenlosatllculos94, de la Const1tlJQOn Pof+lca delos Estados Undos MeXJCanos y 1, lracaon l. de la Ley O.ganiai del Pode< .U:1-ctalde la Federacon 
1.2.- La presente conU1aoón 1ea1lzadamedtan1eConcurs0Pübllco Stimano, lue autorizada por la persona hlular de laOnecc1ón de Procedm1ent05 <» Con11ataoón. de conformidad con lo previsto en los arllculos 33, fracción IV, 37. 38. Ir acción 111. 85 y 145. del Acuerdo Gene,al de 
Admlmuaoón Mim~o Vl/2024. del Comte de Goble1no y Aálwvstración de la Sup, ema COl1e de ~shcia de la NaclOn. de 11e1nta de septiembre dt dos mil veln1,cua110. por el que se regiJan los procedlmenlos para la adq•Jisición. aoendam1ento. adminrS!laoón y desincorpotaoon de 
benes y la contra1ac,on deob1asy prest.teión de se,viciolfeq.ieridos pcr JaSul)femaC011edeJus1,c,ade la Naoon (Aeue•do Gene1al de Admw'lrstraoón Vll/2024) 
1.3.-la pe,sona 111llla dlt la 0/ea:ión <» Recursos Matenales está lacullada para suscrltlll el Pfe5ef11e tnsllumento. de conlomwdad con lo dispuesto 8fl los arliculos 32, llacaon X. del Reg:amen10 Olgá111Co en Materia de Aámwstrao6n dir la Sup1ema Cole dv Jus110a de la Nación. y 
11. te,cer pi,talo, delAcuefdoGeneralde Ad"'-nisl/acla\ Vl/2024. 
l4.• P~a todo lo relacionado con el presente conbato, seflafa como su dorrdo el I.Ccado en avef1fda Jose Maria Pino Suarez numero 2. color.a Cent10. alcaldía CuiM!témoc. código postal 06060. Ciudad de Me~,:o 
1.5.-La Rfogaci6n qoe mpl:ca la Pfes&n141 coot,atación se realzara con ca,go a la lkl:dad Responsable 2531093550010001, Pan1da Presupueslal 3390t deslno D~ecaón Geoeral de Sefv1oos Med!cos 
11 . (B/La} ("PrestadOl(a) de Servicios~¡ manlf ,esla po, su p1opioderecho y bajo prolesla de decir verdad que: 
11.1.- Es una petsona moral de nact0na11dad meX>Cana 'I cuenta con la a,scr1pc:ión en el ReQtSIIO Pilblco del CometCIO co"espondlente 
11.2.- Conoce las espec1ficaC10nes 1ecn1cas de los servicios reque11dos pcr la "Suprema COt1e· y cuenta con los e1emenlos técncos y cap.)Qdad económica necHana para sum1n,st1arl05 a sat1sfacnón de es1a 
11.3. - A la lecha de ad~ de la p!'esen1e conlraliKIÓn, no se encuen11a 1nhabll1tado conlorme a la le0151.te1ón aplicable a los Pode1es EJecutivo. leg.s:abVo y JlJd10al de la Federación para ceiebra, conlralos, asimismo. no se er,cuentra en ninguno de los supues1os a que se refieren 
los arllc:Uos 59. lraoaonHXV. XVI 'I XVII y 199, del Acuerdo Geneiatde Admnst1aoon Vl/2024. 
11.4.- Conoce y ac~ soJ•tatStt a b prev15to en et Aci.»rdo General d8 Adnwn~uaoon Vll/2024 
ILS.- P"1a lodo k> relacionado con el pi-es.ente contrato, seftolla como sudom1C~10ellnd1cado en la C.lf.ilula del presente mlrumentoconlraclual en el apalado denommadoíPresiador(,e,J de Servidos"l 
111.- La HSuprema Corlen y leMaJ ("Prestadol(a) deSa,vlcios"), a quienes de manera conjunta se les ldenhlica, á como las "Pa,tes" declaran que: 
111,1.· Reextnoccn muluamenle la pe1sonaildadjurid'ca con la que compa,ecen a fa celiebrac,on del presen1e instrumento y mantl eslan que ledas las comurucac10nesque se iea.'1een entreellasse drng11an a los domiclios Indica.dos en tas dec'a1a0onesl 4 '111.5 de esle W'ls!tumento 
Nl.2.· Las "Partes· 1econocen que la car álula del presenlecontralo lormapa,teintegranlede+ presenle1ns!rumen:o cont1.tetual. 
111 J. Conocen el alcance y conlenido det p,esente corilta\o, por lo que estan de acuerdo en someterse a las sigU1entes 

CLAUSULAS 

Prime,a. Condiciones generales. D'la] í'Aestadot'(a) de Se1v1c,os1 se compromele a proporciona, los serv.cios descn1os en el presente tnSlfumento conuactual y a respeta, en lodo momento el ob/elO. preao, ptazo. condtto'les de pago y gas-antias, sefl.:.!ados en la carálula y 
dáusulas de. duran le y has la el ~limienlo tolal dir este acuirrdo de voluntade-s. 
Segunda. Monto del contralo. El monto del presenle conttalo es por un fflOfllo rnlnmo de $164 t8110(1Ctenfosesenla ycu,111om1/creltoochenta y un pesos 10'100 moneda nacK!OillJ. mas el mpue510 al Valor Agre,gado l!(lutva'ente a S2d268 97 (Vemt,séts md doscienlos sesenla 
y ocho peso~ 971100 moneaa nacional), resu.lando un monto mlnmo lotal de $190.45007 (Ciento noventa m• cuat,ocientos ctnCUenla pesos 07/100 moneda nacional), o en su caso un monto maxlfT'IO de S392 335 05 (T,esoentos noventa y dos IN ~esc,entos t1e1n1a y cr,c:o pesos 
051100 moneda n.acior\al). mas el lrrµ¡esto a1 Valor Aoreoado eQi.wa'enle a S62.773 60(Sesenia V dos m~ setecientos se1enta y IJes pe1MJS 601100 mooirda nacional). resultando un mon1o maximo 10:al de S455,108 fl5 (Cuatrocientos c1ncuen1a y cinco mi C1ento ocho pesos 65/100 
moned■naclonal) 
LIS ·Pa1tes· conv.enen Que los preoos acordados en el P' esenle r:oncrato se mantendr.in fumes hasta su lotal tcrma,ac1ón. 
B mon10 seflaladoen la piesen1e clausula cub'eellolalde los se1v1cios conuatados. por lo cual la ·sup1emaC011e· no ueneobllgaaonde cvbfir mngun '"'PO•le adlc1onal 
Terce•a. Reqois11os y to,ma de pa90. El pago se 1eabza1aen una sola exhlb\CIOfl. mecian1e 11ansle1encia banmria. a 105 15 dlas habiles poster!Oles a Ja pr esentaoónco11ec1adel Comp,otian1eF1scal Digilal po, lnttfnet fCFOI) yev1denc1a de que la tolabdad de 1~ p,es1aoon de los 
HfYIC'IOS fue a enler,1 sahfacoon dela Sup,ema Corle de JJ!.OOa de la Nac'°" y QUe la documenlaoon para el pago reüna los 1e(1J1S1tos l,scales. e! pago se rea'4za,a al condu11 los WVlcm. previa valldaaónde:laboratorlO y de la Suprema Co11e de Justto.i de la Nación 
Sólo se pagarán los esludlos realizados y seiv.cK>s efeclivamentc devengados 
Para electos fiscales. (et-Tal ¡·Pteslador(a) de SefvJC1os1 debe1á presenla, el o los Comptobanles Flscates Digitales pcr .,t&fl'lel \CFDI) 1espec!!V01i a nombre de la S~ema Co:1e·. con el Regis1ro Fede1a1 de ConllibuyentesSCJ9502046P5. se91in consta enta cé-dl!la dir tdent,.caclÓn 
l is cal expedida por el Se1V1C10 de Admn1st1ac1on T1it:lutana. indicando el domlc,~o seflalado en la dedar.teten 14. de este a,s11umet110 con1ractual y demas 1equtS1tos Irse al es a que na ya luoar 
Pa,ac,ue proceda el pago {e-Mal ActnrrnS11adot fMrr.rwsúlK10taJde1cont1alodebe1a ef'lltega, a la 1nstanoa co11espondienle copradel1nstrumento con11ac1ua1 y copia del documento mediante el cual lueronpestad0$ losserv1Clos a enleia satslacclOn de la · supferna Corte· 
Cua,1a. Lugar de pieslactón de los se,vldos. 
Pa,tda 1. 3 y 4· En tas instalaaones de Esluctos Clm,cos OR T J Onard S.A de C V. oebrendosersucusates en area mellopolttana (Norle. Su-. Centro.Pomentey Onente de la CtudaddeMexrco)y zona conu1bana con un hOfarK> de alencion oe lunes a v1emes de 07 00 a 14 00, 
sabadosy dommgos de 07"CIO a 14 OOhoras 
Partda 2. En ta 01recoon Gene,al de SennccosMédicos consutt.ono Sede, utlrcado en Aveotda Pmo Suaru nume10 2. extlon1a Cenllo, alc:a1d1aCuavhtem0C. cód,go ~tal 06060. Ckrdad de Meioco 
B labo1atono debefá en11egar semanalmente matenal competo Pilfiil el ~ lllcto y recoleda, liils muestras, los m.-eteo:es y v,e,nes de 16 00 a 18 00 1-\oras, pa,a su ,nterprelaoón 
Quinta. Vigencia del conlrato y plalo da pieslación de los servicios. Las ·Parles· convienen en que la v9eoaa del psesen\e contralo sera Oel 15 de ma,.o a 30 de 11.1n10 de 2025. Previa comurwcación ain QU1en admmrs:,e el conl~to 
El Í"rea:actor de servoos· se compromete a p1estar los sewoos del 15 de mayo ai 30 de fJnJO de 2025 a entera sa•s•accion de la · Sup¡ema Corte· 
Ala te1mnac:1on de la v;genaa de esla contJatitC16n. no se debela conllnuar con la p-eslac,ón ~ setVCIO oti,eto de este cont,alo 
E.1 plazo de prestaoón de los serv1c10s c,aclildO en este con1,ato urwcamente P()ds& ser p orrogaoo por caU$as plenamente ,usM cadas. previa p,esen1aoón de la solic11ud respcctva. mirumo 10 dlas hablles a111es del vencn.ento del plazo del SerYIC\O. pOf parte (deflde ,.,J ¡·Pt11stado,¡a) 
di, Sen11c10S1 y su aceptaoon pa parte de b ·Suprema C01te'. En Ci6Q de que d mrao de 111 preslitCIOn del KfVICIO. malena de este mst,umento conl!aciuail no !'llliJ poslbic pcr causas mputabtes a la ·5upiema Coite esa.a se real.izara en la fecha que por esaito Ht señiille (eh7aJ 
(Adminrsl1ado1(/(·Ac1mmtSltadOla·) del conlrato (at'ala) ¡-Pttilador{a1 de Setvrc,osl 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convenoonales sera, de:erminadas por la •suprema Corte· en lu,oón del 1ncumphmento decretado conforme lo 510Uiente 
En caso de incumplimiento de las 1.sponsabihdades. obligaoones. entregaClles. actividades, plazos de pres:acion de servtCK>. o bien. no u nayan recibido a enl8'a satJsl.atClóf'I. la ·Su-p1ema Cooe podta apbcar una pena convenct0nal has1a po1 el 10% ld1e: pcw cien10} del mon10 oue 
cor,esponda al valor de los se1v1eos. js¡r, ineluu el lmput'slo al Valor AgreoadoJ. que no se hayan preslado. o bien, no se hayanrec1t»do a en lera sallsl'ar:c1ón de 1a·Sup1ema Corle" 
En caso de que no se olorgue prCmoga [at'a /aj ("l'r11$1adot{a) d • Se1v1C10s'J respecto al cumpl1m1enlo de los plazos establecidos en el conb'alo se ap~cara una pena amvenr::onal po1 at,asos que le sean mputabtes en la p,estac.on de los serv10os equ,valente a1 monto que ,e suite de 
apkar el 1% (uno poi ciento) por cada d1a hab.l a la cantidad que importen los serv10os no prestados. y no podran exceder dltl 30% (uenta por oento) de la cantidad que ntos 1epresenten, Sin 1ndi.a el Impuesto al Valoi Agegado. as1m~mo la penaltzacldn poi di-as de atraso no podrá 
set soptt/101 a lrast\a dlas s1 el rttllaso excad& de los trea,ta d¡as penala.at:fes se podfa irnc:,ar et procedimiento de resc,slOn del contrato 
La lolalidad de las penas convenc10nales Que resutteo apilcaijes durante la v1genc1a del conlrato no poclra exceder el XI"!'. (t,emta pcr cienlo) del mon10 lolal del contaio SI el ncumpkmenlo excede dicho porcenlate. se podrá merar el procedm1enlo de ,esOS$Cln del conlrato previa 
op1nlón de l,a unidad sok:1tanle ylo tecrwca 
De exisll' incump~mtenlo pa,oal. la pena se a,11.111titfa propcNc1onalmente a! porcen1a¡e mcumpbdo 
Las penas podran desconlarse de~ fflOfl!os pen.cf!Vlles de cvbm por parte ele la ·Sup,ema Corte· al ·rreslados de Ser'IIC10S y. de se, necesano. ff9esando su monlo a la Tesoretia de 1a ·supiema Corte". 
Septlma Garanlla de cumplimiento. De conforn'ldad con lo establc<;do en el arlciJo 170, 1,.teclOn l. /roerlo p;irr./lo) del Acue,do General de AdrtW11St1.telOtl Vll/2024. se exceP1ua la piesenlación de ta hanza que garanlice el CutT1plrnien10 del conliato. loda Ye:! que el monlo del 
presenle contralo no excede la canbdad de 7 500 UMASy el pago se realizará en su totalldad de rnanetiil posleiro, a la entrega de tosSftfVIC:os 
OctJva. Pagos en exceso i ratandosc de pagos en exceso que haya recbdo(et-1aJ f' Preslildol(a) de Se1v100sl, este debera 1etnleg,ar las canltdcldes pagadas en el[ceso mas los mleieses que secak:u:a,an conf01me a una lasa que sefa tgua1 ala eslableclda en el Código Fiscal de 
la Fede1ac1ón y la Ley de Ingresos da la Fede1ación. como SI 5lt t,atara del supuesto de prónoga pa,-a el pago de aed-tos bcales Los cargos se calcula!an sob'e las canbdade.s pagadas en exceso en cada caso. y se compu:arán po, d.as naturales. desde la lecna del paoo (""a fa) 
tPrestadof(a) de Servrc,osl hasla la lecha Que se pongan efec1tva,nen1e B'i canl>dades a dlspoSlctÓn de la ·S!Jp,ema Coite·. 
Novena Ptoptedad intelecluai !E ff.a)I PrestlldCK(II} efe $elv1c:105·J asume totalml!'flle la 1esponsabllldad pata et caso de QUe al prestolf los servl(IC)S ob¡elode este col'tralo tnfrinJa derechos de propiedad wi1eteaual y por lo l;,nlo ltbera a la ·sup,ema Corle· di! cual<1u1e1 ,esponsabllldad 
de cai-ac1e1 01111. penal. ftse;a1 de prop,:edad mdustnitl o de cualquier otra tndole 
ASIITIISmO, esta Pfohllltda cualqule1 reproducoón pcll'Clit o lotal. o usod1stlntoa! autonzado da la docum.ntación propo1t1onada po1 la ·suprema Corte·. con moho de la conl1atacion da lo<s se1viaos ot,e1odt!l presente contralo. 
Ante cua1QU1•1 uso indebido de ma1e1tal ylo 1ntormae1ón o de los tesvltantes del p,ocedmitnlo la ·Suprema Coite" poáá e,erce1 las acCK>nes legales cooducen•s poi lo que [eVJaJ I Prest.ac/ol(a) d& Se,v.ic,os'J es responsable en su tota!idad de las rec1amac::10nes que en sv caso se 
elecluen res pecio de los deiechos de PfOpiedad nle~ctual u otro derecho 1nneumle a es1a 
IEVLa)l·Aestador(•J c1e $efvlCIOS"} rnanrliesta no erc:ontrarse en nn¡pJ!'IO delos S\4)Uestos de1nlracoones previstas en la Ley Federa4 del Delecho de AU'lor ylo Ley Federal de Protecoón a la PropC'ditd lndusltlitl 
Oeclma lnexlslencla de , elación laboral las pe1soNtS que inlervcnl,'Qn en la real1zaoóndcl ob¡elo de este conttato 59ran personal que labora para !elhaJ t·P,eSlador{i,) de Serv,c105·J por lo (1.Je de nrtgllt'la manera efflh1a rela(:IÓn laboral entre es1os y 1a·Suprema Cone·. 
Se,a responsaorlldadtd'eVcJe/a)rPteslador(a) de ScrvlCIOS·¡ cumpln con las obllgacol'IC'S que a caigo de los patrones establecen las dlspostct011es que regulan e SAR INFONAVIT IMSS y las contempladas en la ley Federal C2I Traba¡o. por tanto.1espondera de las rec1arnac1oncs 
ao'Nnistrat,vas y p c,os de cualquiet orden que dicho pe1sonal l)fescnle en su contra o de- la •suprHna Corie·. El 9c1sloque ll'nPl!qua el curnplmlen1ode estas ob~1ones coneiá a cargo fdeVd& /af ("Pr11stadoqa) de Se1v1C10S'I que se,a (emaJ ¡i,twcotunicaJ 1esponsable de las ob'9ac1ones 
adqur10as con su ~sonal. 
La ·Sup,ema Corle' e.1a1á lac:vhada pa-a req.renr folral•II Aurodol(a) de Se,v,c,m) los compmbanle-s de a(hactón de su personal al IMSS itSI como los comprobM!tesde pago de las cuo!;n al SAR INFONAVIT II JMSS 
En caso de que el personal que lab01a pa,a [eUa] ¡·Prestador(a) de Se,v,c105'J ya sira de mane,a 1ndtv1duaJ o coleclva e¡ect.teno Pfelendan e,ecutar alguna1eclamac1on adtT11111stra11va o ¡utc.10 en conlfa di la "Scprema Co1:e·. felhaJ íP1aS/ad0t(a) d 1,1 ~t111e10s"J tlttbt:tii rembolsar la 
tolalidad de los gastos que ero00ela · suprema Cone· conmo11vo de las demJndas mtauradas porconceplo de t1aslado viaticos. t,ospeda,e, lransporlaaón a~mentosy dcmas mhc,enlirs con el l ,n de ac1ed,1ar ante la at.itoudadco,npetenle que no exrs'.ecelac1ón laboral condicho 
person<!I y deslndar a la ·Suprema Cor1e de cualquier 11po de responsab,bdad en ~se sent.<lo, 
·las Pa11es· acuerdan QUe el mpoite di los ,elendosgastos que se le9c1ran a ocaS1onar podrá ser dee2ic,do por la -Suprema Corle· de los Comprobanles F1Scales Oig1talcs generados por lntirrnet !CFOI¡ que se encuentren pend;enles de Pª!ilO tndependten1emen!e de las acc10nes 
legales que se pydie1an e;ercer 
Décima Primera. Subcontratacion. lii ·suprema Co11e· man1!1eslaque no aceplatá la slbcontra!aoón pa1 a l'I cumplinwnto del objeto de esta contratactón Paialos electos de es1a contratac.On. sa en11ende por sub:ont1a1aoón l'I acto mediante el cual (e"1a) 1 P1eslador(a) d• s«v,c,os·¡ 
encomenda a otra persona liso::a o ,....ld,ca. la e,ecuoon paroal o total del ~10 del contrato 
Décima Segunda Responsabilidad civil. jfVLa] ¡·Pr• Sladot(a) de ~,os•¡ responder a po1 los daflos que se causen a los Dlefles en poses:óri o en propiedad de la ' Sup,ema Corte· con mo11vo del cumplimiento a! ob,elo de este conlra:o a1.1n cuando no ex1Slane9~9enc~ La 
repataclÓn del daflo consistua a eleccrón de la •sup,ema CCll":e· en al 1establecn.ento de la srtuaaón anleoor. cuando do sea posible. o en el pago de dal\os y pet'JUICIOS con n'M:lependenc.a de 9Jercer las acciones lega.es a que haya lugar 
Déctma Te1ce1a lnl1ansmisib1lldad de los derechos y obligacfOnes defivados del piesente conlrato [Et'La) [ PraSlador(a) de Se,v,aosl no podrá ceder 91avitf lranste1v o aleciit! baJO aJa:quie, titulo parclitl o lolalmente a lavor de o:,a persona !~ca o fflOl'al. los derechos y 
oblgaoones que denvendet p¡esenle contra lo, con excepc,on de los derechos de cobro, con autonzaaón p!'evia y expresa de la ·Suprema COfte· 
De cima Cuarla. Conlldencialldad. ao::eso a la Información"/ protecc1on de datos pe, sonales. Las 1'ai1es· r,:conoccn que l..i 1lll01"mat'6n conteruda en el presente c:ontra10 y en su caso los ent1t9<1tlles qUC' se l)CMelen podnin ser susceplt>les de clasilica:se como ,escrvados o 
cont:denctales. en 1érmin06 di los a111C\J~ 102. 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso.a talnlormaetónPubka. 
fCK.a] ("Plestadof{•J de $e-,v¡c,os1 se obliga a no realiza, .teoones que comp,omelclll la ses,.mdad de las mstalaoones de la 'Suprema Corte o pongan en nesgo la mleg11dadde su personal, as1 como ab61eners.e conl01me a las dlsposicaon~ apflcat:1'es de dar a conocer por cualquier 
medio a qo.Jten no tenga derecho. documentos, 1cg1stros, 1n1agenes cons1anc1as. esladrstcas. repones o cualquief oira inl01maaon ciaslÍ cada como reservada o c;onl denc1al de la que leng.a conocm1ento en e¡eroc10 y conmo11vo de la prestacm~el serwc:10 
Los serVIC'IOs 1edtiados. total o paroalmente especlttcaoones y en gene•al la 1nlorM'laOÓtl que se encuen:,e en el lugar de su presutoón o que se nuOieSen en11egad0 !alta/al! PreSltld0t(a) de Servic,os·] para C\/mP11 con el oti,e10 del l)fesen1e contrato son propiedad de la ·sup1ema 
Corte'. poi lo que {eV,';¡J l ·Pt-estadcY(o) de Se,v.c,os·I se obltga a devotver a la ·sup¡ema Corle' el matena.t que se le hut:weH proPOIC-Onado asl como lltmatenal ~e llegue a realllar. obligand<r&e a abslene<se de 1eproducslos en cualqui er medio (escrllo impreso, son010. visual, 
e1eclrómco infofmáUco u hol091ál1coJ. 
{Ott conlorm•dad con lo establecido en el an1culo53 de la Le~•General de Pto1ecct0nde Datos Personales en Pos.s\ón de Su,elosObligados(LGPDPPSO) [irV/aJ rAeSladot(a) de SetV1C10s1 asume e ca1ac:ttr de persona enca,gacta del 11-.uamienlo de los dalos pe(Sona~s (IUelenga 
acr.esoconmotrvode la oocumentacion que mane,a o conozca al desarrolla, las actividades objeto del presen1ecor111ato itSi como losresu11adosotilenldos. poi lo aue no 1endrapode1 a!guno de dec1SIOf\sobre el alcance y conlel'lldo del 1e!erido 1ralam1enlo B 11alamtenlode losda(os 
personales poi p~ te de la persona encar9ctda será u111ca y exdus1vamente pa,a el cumpmvenro del ob:910 del presente cont1a10. En estesenudo jel/1.aJ ¡·Ptestadoftal de Servic10s·¡ se ottiga a lo siguen te 

a Atr..tenerse de 1ra1a, los datos pe,sonates para flna•oactes distmlas a las aut:Of\Zadas po, la Sup,ema Coite·. 
b Implementar las medidas de seguridad: 
e Guardar confdanciakiad y abslenersa delransfe111 los dalos pl!!fsonakts !talados asi como informar a la Suprema COl'tir cuando ocur,a una vunt-1ación de estos. 
d Ellmina, y devolver los dalos personales ob¡elo de lta!amtenlo vna vez cumpido el presente con11ato y, 
e No subc:ontratitf serv1C10s que conlleven el lratanuento de dit!os personales, en 1e1m1nos del a!ltc.ulo 55 de la LSPDPPSO 

Oeclma OU1nta. Resc1sion del contrato. las ·Partes· aceptan QI.M! la ·suprema Cone· pod1arescind• de maneia ln~alefal el p1esenteconllalo sin quemed,e dedarac::tón ¡ud!c1a1. en ca'5o dir que (s-V1aJj'Pl'&$1ad<Y(a) de Sc,vrc,os'Jde¡e dect.Wnplw cualesquie1a de las obligaciones QUe 
as\l'Tle en este conl1alo por causas QIJe le sean 1mpulables o bten en caso de sef ob¡elo de •mbargo. huelga eslalada. concuso mefcanDI o liqudaaon 
Antes de declarit! la resctS1ón la S!Jp<ema Corle" noLllc:ara por escntolas cat1sas de r8CISl6n(al/'a /aj¡•AeSJadOl'(a) dtt ServlCIOS·) en su domlcilo seflalado en la declaraaón 11 5 de este nsllumenlo conltac!WI Pfaclcándose la d6genaa de nol1f1Caoón con la persona~ se encven:1e 
en el lugar, otorgándo:e un plazo de cmco din hitb~ para que ma11fleste lo que a so de1echo convenga anexe los documentos que estime conven1en1es y apone en su caso. las pruebas que estme perla,entes 
Vencido ese ~azo el óiganocompelente de la ·Suprema Coite· de1emW1,J1a soble la p,ocedencia de la resos,ón lo que se comunicara (""a 1a¡ r Pte51aoo,fll) efe Se,v,cm7 en su dOl'l"-ollo sei'talado en la declaraoón 11 5 de este 1ns1n.men:o convac1ual Sefan causas de •esc!Slón de1 
p,esenle 1nsl1vmenlo contractual las s19u¡entes 1 )S1feMa) tP,estad::tr(•) deSe,v,c,os1suspende: la p,eslacion de los St!fVICIOS señaladoS en la dausula{Ptvner a)del presente coritialo 2) Si ¡e"1al p>r•YiJdOr(a) de Sl!fVICK757 nctnre en latsedad tolat o paroal respecto dl' lit nlorm;JCl<ln 
Pfoporaonada para laceleb1ac:1ón del presentc-cont1a10. 3) En general por elmcumplmtenlo por parte del f·Ptesfajor(a) de Sc,,v,c,os"I a cuales(IUtera de las obhgac100H de,wadas del presen1econt1ato. 
Décima Sexta. Supuestos de te1mlnac1ón del contratodlveisos a la rescisión. EJ con1ra.to podra darse por terminado, al cumplmlenla,se su ob¡eto o ben. de maneta anlfctpada cuando ex1Slan causas Jusl'f1cadas de Ofden publlc:oo ele nte1es girne,a~ en teuTW'!OS de lo pie'llslo 
en los arl1tulos 15t, 155. 156 y 157. del Acuerdo General de Admin~1raoón Vll/2024 
Décima Seplma Suspensión tempo,al del con1ra10, Las ·raues· acuerdan que la Suprema co,,e· PQdta en cualqUlff momento suspender tempotalmenie en lodo o en p,1111e el ob¡elo ma1ena de este conttato,por causas¡usbfcadas. SN'I QUe ello implique su te,mnaclQn def.nitiva 
y. por tanlo ell)fesentecont1alupod1a conluiuai p1oduciendolodos sus electos legales una vez elesapolfeodaslas cous.1s que mo1varon dicha 5uspeM1ón El procedlmlenlo de svspenSKJn SIEI ,egua por lodlsp1.,.sln en !ti ai11CU10 '\Si ~ Acuerdo General deAdmrnst1.te,on VN/2024 
Dec1ma Octava. Te1minaclon anllcip;xta. ·Liils Pa-1es· conV1enen que con motivo de la mplementactOn del dttaelo publicado en el Dlaoo Oltc.r8' del 15 de sepliembre de 2024. med1anle el coa se 1eforman adtaonan y deiogan dovltfsas dtspoS1oones de la Consl1tuc1Ón PoillC:3 de los 
EstadosUnldosMex,canosen ma1eñade reformadel Poder .Jud1c.al y su 1eg1slacónsecunda11ala ·suprema eone· o et órgano del Podef Jud1c1al<1ue asLma laadrnil'rlsl1aaóndelpresentecon1ralopod1ádark> por termenado en cualquier momento. para lo cual bas1ara con que aSt s. 
lo haga saber por esenio al ['P..oveedor·rri,estadol de S!!nnoos l con una anl,cfpaoón dccmco d1as naturales y sin mastesponsabdldad que la de enconlrarse al courentc en irl pago de los (brenes1serv1ais]obJe!o del C,,- t'Sente ·Cont,ato· recibidos a ente,a sa!ls'acción por pa1te de 
la ·supr em.C011e 
Oeclma Novena Mod1ficaclóndel contrato. Las cond1oones pactadas en el presente ns:rumento conlrac:tual podlánse, objeto de mod1f caclOn en ter minos de lo ¡:1"ev1slo en los a11iculos 13. lracoones XIX y X,'tXVMI y 149 llacc~n 1, delAcvcrdoGeneral de Admrnrstr.terón Vl/2024 
V1gesima. V1c1os Ocullos. lEVLo) rP,115lador(a) de ScrvlC/051 queda fob/lg,,cl'G"ob/19adaJ .11"1\e la ' Suprema COfte· a responde, de los deleclos y VICIOS ocu1tos de la calidad de los serv1c:10S asr como de cualquei o:.a responsabl.dad en que hllbrele lnCll'rido en los ttrmnos de la 
leg,slación apbcable 
V1oes,ma Prlmeia, Adminrs1rado1a del can11a10. La ·Suprema Cor1e· designa a la pe1sona111ula, de la Dnecc,ón Gene1al de se,vic,os Med1cos como Adm1nrs1r3do1 [Ad,n,n,sltadYa] QUten supeMsaia su estttt;10 cump1m1en10 en consecuencia det>era ,evfsat e mspecc,onar las 
ac11vadadesque desempefle!eVlaJf'P1eS1ado"(a) de Se,v,c,osl as1 como 9fa, las 1nst1ucaones que conSldefe 0p011unas y ve11ficar (IUe los se1V1C,os oc,eto de este conualo. cumplan con las espeahcaoones señaladas en el p1esen1e msuumento conuc.tu.il 
Asfflfsmo la peisonahlular de la Oliecoón General de Serv1C10SMédcos poctra de-signar una nueva persona aomm,s:radcua de conlrak> lo q¡.¡e se mlorma,2; po, escntofat' alaJf Ptestador(a} de WMCIOS} 
Vtgesimll Segunda Tribunal Competente Pa1a la a,terpt et.teion ~• cumplimiento de las dausulascon1en1dasen el presen!e con1rato as1 como en caso de con11ove1s1a las ·Patees· sesome1en expresamenle a las deas1ones del Tnbun.af P!eno de la Suprema Corle de Juslaa de la 
Nac,ón. or9c1no competente pa,a ,nterpr·etar y hace, cumpt, lo p.tetado en el m,smo ente1m1nos de lo dtspuesloen losarhculos 1\, hacetónXXH. c:ie la LeyOrgan1cadel Poder JudlQal de la Feoe1a0ónpub'1cada en el O.it1100CIC1atde Ja Fed~•aaón el siete de1umo de dosm~ ve1nt1Uno, 
art1cable hasta en lanto las Mtntslras y Mrn1s!ros H!Clos lomen proles la de su enca,go anle t!I Senado de la Republica el lo de sirpt1emble de 2025, de conlormdad con lo dispuesto en el T1ans1lono Terceio de la Ley Orgarnca del Poder ~d1c1at de la Federac10n y el a1tk:ulo 17. 
f1acc1ón XIV de la LeyO,gamca de4 Poder ~d.c:.aldc 1a Fedcrao6n. publicada en el Oiano Otc1al de la Fedet.te.on e1 vHite de dtc.emb,e de dos mil vetnk ualfo renUl'lc1ando en foima expr esa a cualquieiolroluero que en razón de su domlC•~ o vaandad lengan o llegaren a lener 
Las ·Pafles· acuerdan que cvalQUll!F no111icaoón qve tengan~ rea•zarse de una pa,te a olla se 1eallzara pcr esenio en el dOfT'llollO que respcct11amenle han seña,ado en litS dedaraciones 1 4 y 11 5 de este inslu.mento cOl"llr.telua\ 
V1ges1ma Tercera. No,ma1ivldad aplicable Et acuttdo devolUntades p-evlSIO en es!e 'l'lSlrurnento contractual se tige por lo ósPUesto en el anieulO l).c de la Co~:nuc,ón Po•t11ta de los Eslados l.Jndos tlk!xlcanos, la Ley O,ganr::a del Pode, Jud1C1al de la Fetie-raoon el Re9,amen10 
Ofgamco en Maleria de AÓ'nlnrstrac,ónde la Sup¡emaCor1ede .Jus110a de la Nac1on e-lAcueidoGeMttal de Admin1straoon VNJ202t. y en le no previsto ltf1 eslos por el Cod1goCiv!IFede1al el(Cód,go Fedttral)dePIOCMJim,en105 CN11tt:.ICocJ190 Nac,oflaldePrOUdimtflrtos Cmles y 
Fami/NJtes Ley Federal de Presupuesto y Responsab~.dad Hacendar1a Ley General de Bienes Nac10nales. ta Ley Federal sob,e Monumen10s y lonas A,q.;eologlcos Art1ncos a Hlstoricos la Ley Fede1al para la AdrtlflrSt1aaon y Ena,enaoon da Bienes del Sec1or Publco la Ley 
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RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

I N21-EL IMINADO 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
4.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
8.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
12.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
16.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
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17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
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18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
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19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
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20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
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FUNDAMENTOS 
21.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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